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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N' Oq¡ .2()26.IiIDCC

Cerro Colorado, 25 de febrero del 2026

VISTOS Y CONSIDERANDO:

\ Que, la lllunicipalidad, confofme a los establecido en el arlículo 194'de la constitución Política del Estado y los

üos I v lt oel Titulo pietimrnar de ta Ley Orgán¡ca de l\¡unicipalidades, Ley 27972, es el órgano de gobierno pr6motgr del

¡lloilo íocal, con pe,soneria jurtdica de úereóho público y con plena capacidad p¿ra el cumplimienlo de sus fines, que g6za

politica económica y administrativa en los asunlos de su compelencla

>.! eue, et numerat6 detarrícub m'de ra Ley orgánica de [,lun¡c¡palid€d* p|'"t,1'.t-!!.-::_?llib]:f:d^.,r*:*
;óirt.r Oucretor y r".oru.iones de alcaldía, con sujeción a lás leyes y ordenanzas"; concordante con elartÍculo43'de la misma

bv, q;" áitr¡¡"; qr. 't as Resoluciones de Atcáldía aprueban y tesuetven los asunlos de carácter admin¡strctivo' .

Que, mediante Resolución de Atcatdía N' 042-2026-[.4DCC de fecha 06 de lebfero del 2026 se designa en el cargo

de confianza de Sub Gerente de Gestión de Riesgos de Desastres de la ¡/unicipalidad Dislrital de Cero Colorado al Ing Julio

Euslaquio Usca Taca bajo el régimen laboral del oecreto Legislalivo 1057'

oue'sehaestimadomnvenientedarporconc|uida|ades¡gnac¡ónaIaquesehacereferenciaene|mnsdefando
pre@denle.

Que'conformealoexpuesloyepfciciode|asfacu|ladesconferidaspof|aLeyorgánicade¡/unicipa|idades-Ley
N" 27972

8E RESUELVE:

ARTICULO pRtirERo: oAR PoR CONCLUIOA la designación del lNG. JULIo EUSTAQUIo UscA TACA en el

.rrgo d. *niániá dé Sub Gerente de Gestión de Riesgos de Desástres.de la M-unic¡pal¡dad Distrital de CeÍo Colorado baj6

eiüoimen taOoral det Decreto Legistat¡vo Nl 105U, mÉma que se efecluó mediante Resolución de Alcaldía N' 042'2026-

MDC¡ de fecha 06 de febrero del 2026.

ARTIcuLO SEGUT{DO: olspONER a ta sub Gerencia de Talento Humano la liquidación de_los beneficios que

pudiefan cofespondef a favor del In9. Julio Eustaquio usca Taca, asi como la emisión del fespectivo ceriifcado de lrabaio

ARTICULO TERCERo: ENCARGAR a ta Oficina de Secretaría General su notificación y, a la oficina de

Tecnologías de Ia Información su publicac¡ón en el portal web de la Municipalidad
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9 Sede Principal: Calle Mariano lvlelgar N"

O Central Telefónica: 054 640500

@ http://www.municerrocolorado. gob.pe

500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado


